
Controles y prevención: solo
una fiesta privada habilitada
para  despedir  el  año  en
nuestro departamento
31/12/2024

Julieta  Cabañas,  coordinadora  de  la  Dirección  General  de
Relaciones con la Comunidad de la Policía de Mendoza Zona Sur,
confirmó que hasta el momento solo hay una fiesta habilitada
en  San  Rafael  para  este  31  de  diciembre.  “El  predio  Las
Perdices, ubicado en la zona de Las Paredes, en la calle
Guerrero, es el único evento autorizado en la región hasta
ahora”, detalló a Diario San Rafael y FM Vos 94.5.
En  total,  se  han  habilitado  cuatro  fiestas  en  el  sur  de
Mendoza: dos en General Alvear, una en Centenario Eventos y
otra en el Club Banco Nación; una en Malargüe, que será un
evento privado en Casa Moro; y la mencionada en San Rafael.
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Aunque existe la posibilidad de que se autoricen más eventos
en el transcurso del día (por ayer lunes), Cabañas explicó que
“no  hay  ningún  otro  evento  en  trámite  que  haya  recibido
autorizaciones  finales”.  Las  solicitudes  pendientes  tienen
plazo  hasta  el  mediodía  para  presentar  la  documentación
necesaria.
Además  de  estos  eventos  especiales,  todos  los  locales
bailables  de  la  región  están  habilitados  para  abrir.
“Generalmente, la mayoría de los boliches abrirán sus puertas
durante la noche del 31”, afirmó Cabañas, destacando que esta
es una opción recurrente para quienes buscan celebrar el fin
de año.
En  cuanto  a  los  horarios  especiales  por  las  fiestas,  la
coordinadora enfatizó que hay cambios significativos en la
normativa habitual: “El corte de taquillas, que normalmente es
a las dos y treinta de la mañana, se extiende hasta las tres y
treinta. La venta de bebidas se permitirá hasta las cinco y
treinta, y el cierre de actividades se postergará hasta las
siete y treinta”. Estos ajustes, según explicó, responden a la
época del año y buscan garantizar un mayor control y orden en
las celebraciones.
Cabañas  también  hizo  hincapié  en  la  importancia  de  la
colaboración  ciudadana  para  denunciar  cualquier  evento  no
autorizado. “Si alguien tiene conocimiento de fiestas que no
están  habilitadas,  solicitamos  que  lo  informe  al  911.  Es
crucial  evitar  los  riesgos  asociados  con  eventos
clandestinos”,  destacó.
Más  allá  del  control  de  eventos,  la  Dirección  General  de
Relaciones con la Comunidad desarrolla un abanico de programas
dirigidos a la seguridad y prevención. Uno de los pilares más
destacados es el programa de asistencia a víctimas de delitos
graves. “Nuestro personal está capacitado para asistir a las
víctimas  en  situaciones  como  robos  agravados,  homicidios,
accidentes  de  tránsito  con  fallecidos,  abuso  sexual  y
violencia de género. Contamos con una guardia permanente que
actúa de inmediato”, explicó.
Otro programa clave es el de recuperación de documentación



extraviada.  “Tenemos  una  base  de  datos  con  documentos
nacionales  de  identidad  perdidos.  Los  ciudadanos  pueden
acercarse para verificar si su documento está disponible y
realizar la restitución correspondiente”, señaló Cabañas.
En el área de mediación, trabajan en conjunto con los juzgados
contravencionales  para  resolver  conflictos  sin  llegar  a
instancias  judiciales.  “El  objetivo  es  evitar  la
judicialización de ciertos casos a través de acuerdos entre
las partes”, explicó.
Dentro  de  las  acciones  preventivas,  el  equipo  desarrolla
charlas educativas dirigidas a estudiantes, docentes y padres
sobre temas como violencia de género y prevención de delitos.
“En  los  niveles  educativos,  no  solo  trabajamos  con  los
alumnos, sino también con las familias y el personal docente”,
remarcó.  También  se  realizan  actividades  específicas  para
adultos mayores, incluyendo charlas en espacios de encuentro
como el PAMI o centros de jubilados. “Hemos enfocado gran
parte del trabajo en la prevención de delitos dirigidos a este
sector vulnerable”, subrayó.
La labor del equipo también incluye reuniones vecinales de
seguridad, donde acompañan a las delegaciones operativas para
identificar  necesidades  y  fortalecer  la  prevención.  “El
compromiso con la comunidad es clave para generar un entorno
más seguro”, dijo.
Destacó la importancia de la guardia permanente destinada a la
supervisión de eventos y denuncias. “Especialmente en verano,
el trabajo se intensifica debido a la cantidad de eventos y
reuniones que se realizan fuera de las zonas urbanas, como en
Valle Grande o El Tigre”.
Para  finalizar,  la  coordinadora  reiteró  la  importancia  de
seguir  las  normativas  vigentes  y  colaborar  con  las
autoridades.  “El  compromiso  de  todos  es  fundamental  para
evitar situaciones que pongan en riesgo la seguridad de los
jóvenes y de la comunidad en general”, concluyó.


